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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: P.O.123.24 

Título del expediente: “ASISTENCIA TÉCNICA-ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD (AS) PARA EL SOPORTE 
TÉCNICO EN EL CUMPLIMIENTO DEL ENS EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE 
BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

143.247,39 €  

Fecha: 28 de mayo de 2025 Hora: 10.05 

Nº Sesión: 3 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidente Jorge Nasarre López 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal Silvia Campaner Morán 

Vocal Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

1. Acto de valoración de oferta criterio juicio de valor. 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

3. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad. 

4. Acuerdo de la Mesa. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.05 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “ASISTENCIA TÉCNICA-

ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD (AS) PARA EL SOPORTE TÉCNICO EN EL CUMPLIMIENTO DEL ENS EN LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” formado por las personas que se relacionan en el encabezamiento de 

esta acta. El Presidente inicia la sesión. 

ANTECEDENTES 
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En fecha 7 de mayo de 2025 la Mesa de contratación procedió a la apertura de los sobres A y B de la oferta que 

concurre a la presente licitación y que fue la siguiente: 

Empresa NIF 

AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L. B57341430 

 

Se aceptó la oferta presentada. 

1. Acto de valoración de oferta criterio juicio de valor.  

La Secretaria procede, en primer lugar, a la lectura de las valoraciones de las proposiciones técnicas recogidas 

en el informe de la Comisión Técnica de fecha 20 de mayo de 2025. 

 Empresa Valoración Técnica                         
(sobre 45 puntos) 

AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L. 38,60 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 LCSP y en el cuadro de características del procedimiento, 

se considerarán de calidad técnica no aceptable aquellas ofertas que en su conjunto de valoración de los 

criterios cualitativos, no superen el 50 por cien de la valoración total de estos criterios (22,5 puntos de 45), no 

pudiendo continuar en el proceso selectivo. 

De acuerdo con el Informe Técnico de valoración, la oferta presentada por la empresa AIX SERVEIS 

PROFESSIONALS, S.L. se considera de calidad técnica aceptable, al haber obtenido una valoración técnica global 

superior al 50 por cien de la valoración total del criterio cualitativo evaluable mediante juicio de valor.  

2. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones de calidad 

técnica aceptable: 

 

Empresa Licitadora 
Oferta económica 

Mejoras en los 
medios humanos 

AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L. 121.760,28 € Je
fe

 d
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La empresa AIX SERVEIS PROFESIONALS, S.L. alega el máximo puntuable en lo referente a los apartados 

“Conocimiento y experiencia adicionales del Jefe/a de Proyecto” y “Conocimiento y experiencia adicionales del 

Consultor/a experto en ciberseguridad” del criterio de adjudicación “Mejoras en relación con los medios 

humanos mínimos exigidos”. 

La Mesa de Contratación, antes de proceder a la baremación de la oferta de la AIX SERVEIS PROFESIONALS, S.L., 

remite a la Comisión Técnica la documentación que la empresa licitadora aporta justificación de los valores 

introducidos para el criterio de adjudicación “Mejoras en relación con los medios humanos mínimos exigidos” 

para que proceda a su comprobación. 

3. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad. 

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a identificar si la oferta recibida, considerada en su conjunto, 

se encuentra incursa en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos contemplados en el 

Cuadro de Características del procedimiento. 

De conformidad con el artículo 149.2 b) LCSP al haberse establecido una pluralidad de criterios de adjudicación 

para identificar las ofertas que se encuentran en presunción de anormalidad. En este caso se contemplarán los 

siguientes criterios: 

1. Precio 

2. Mejoras en relación a los medios humanos mínimos exigidos 

No se contempla la memoria técnica al considerarse que este criterio enfocado a la descripción, organización 

de las actuaciones y la forma de desarrollo de los trabajos. 

Para la determinación de las ofertas en presunción de anormalidad de los criterios señalados, se procederá de 

la siguiente manera: 

Cuando, concurriendo un solo licitador, su oferta económica sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 30 unidades porcentuales con independencia de la puntuación obtenida en el resto de criterios o 

cuando sea inferior al presupuesto base de licitación en 25 o más unidades porcentuales si además se ha 

obtenido más del 85 % de los puntos del total contemplado para el resto de criterios de adjudicación que no 

sea el precio.  

Se comprueba que la oferta de la empresa AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L.NO se encuentra incursa en 

presunción de anormalidad. 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
(BO%) 

AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L. 121.760,28 € 15,00% 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-e

b5
6-

5a
85

-c
2a

5-
66

fd
-3

a3
6-

83
6a

-c
ca

3-
59

c9
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-eb56-5a85-c2a5-66fd-3a36-836a-cca3-59c9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

 

4 
 

  
   

 

 

4. Acuerdos de la Mesa. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir la oferta presentada por la empresa AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L., por ser de calidad 

técnica aceptable y ser económicamente contemplable. 

 

 Solicitar un Informe a la Comisión técnica referido a la acreditación de los valores introducidos en su 

oferta por parte de la empresa AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L. para el criterio de adjudicación 

“Mejoras en relación con los medios humanos mínimos exigidos”. 

 

 Convocar una nueva Mesa de Contratación para proceder a la baremación de la oferta de la empresa 

AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L.  y formular la propuesta de adjudicación. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] SILVIA CAMPANER MORAN 06/06/2025 11:48 | Sello de

Tiempo: 16/06/2025 17:56

FIRMANTE[2] JORGE NASARRE LOPEZ 06/06/2025 13:48 | Sello de

Tiempo: 16/06/2025 17:56

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 10/06/2025 11:49 | Sello de

Tiempo: 16/06/2025 17:56

FIRMANTE[4] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 10/06/2025 14:10 | Sello de

Tiempo: 16/06/2025 17:56

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 16/06/2025 17:56 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 16/06/2025

17:56
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 INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA EN RELACIÓN A LA COMPROBACIÓN DE LA 
MEJORA DE LOS MEDIOS HUMANOS ALEGADA POR LA EMPRESA LICITADORA 
PARA EL CONTRATO P.O.123.24 "ASISTENCIA TÉCNICA ADMINISTRADOR DE 
SEGURIDAD (AS) PARA EL SOPORTE TÉCNICO EN EL CUMPLIMIENTO DEL ENS EN 
LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES" 


 
  


Analizada la documentación presentada por la empresa AIX SERVEIS PROFESSIONALS, S.L., en 
relación a la "Mejora en relación con los medios humanos mínimos exigidos (experiencia adicional del 
Jefe del Proyecto y del Consultor experto en ciberseguridad), esta Comisión Técnica informa que: 
 
 
La puntuación obtenida de acuerdo a la documentación presentada debe ser la siguiente: 
 
 


2. Mejoras en relación con los medios humanos mínimos exigidos 
Puntuación 
Max. del 
criterio 


Puntuación 
Obtenida 


2.1. Conocimientos y experiencia adicionales del Jefe/a de proyecto   


2.1.A. Experiencia adicional a la requerida dirigiendo proyectos de seguridad de la 
información y protección de datos en Administraciones Públicas 


3 0,042 


2.1.B. Formación especializada en materia de seguridad de la información y 
protección de datos impartida en entes del sector público y formación recibida por 
el Jefe/a del proyecto por asociaciones o colegios profesionales, organismos o 
instituciones acreditadas. 


4 4 


Total 2.1  4.042 


2.2. Conocimientos y experiencia adicionales del Consultor/a experto 
en ciberseguridad   
2.2.A. Experiencia adicional a la requerida en proyectos de seguridad de la 
información y protección de datos en administraciones públicas 


3 3 


2.2.B. Formación especializada en materia de seguridad de la información y 
protección de datos impartida en entes del sector público o recibida por el 
Consultor/a experto en ciberseguridad por asociaciones o colegios profesionales, 
organismos o instituciones acreditadas 


5 
4.575 


 


Total 2.2 
 


7,575 


 
 
 
A continuación se adjuntan los comentarios que motivan y justifican la obtención de estas puntuaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


 
En relación al Jefe/a de proyecto 
 
 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL DEL JEFE DE PROYECTO EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 


Proyecto 
Adminis-
tración 


Meses de 
Experiencia 


OBSERVACIONES 


Asistencia Técnica para la elaboración e 
implantación del Plan Estratégico 2020-2024 
de Desarrollo Tecnológico 


APB 0 


El licitador especifica 50 meses. Según certificado 
presentado son 10 meses.  Hay que descontar los 10 meses 
de 60 meses que es el requerimiento mínimo de 5 años en 
total según PPT para poder obtener los meses de 
experiencia adicional, quedaría en 0 meses 


Asistencia Técnica para la implantación del 
Esquema Nacional de Seguridad, Esquema 
Nacional de Interoperabilidad y Contratación 
Electrónica 


APB 1 


El licitador especifica 48 meses. Según certificado 
presentado son 51 meses.  Hay que descontar los 50 meses 
restantes del requerimiento mínimo de 5 años en total 
según PPT para poder obtener los meses de experiencia 
adicional, quedaría en 1 mes. 


Oficina Técnica para la implantación de la 
Administración Electrónica SSCC PA 
377/21 


IB-SALUT 36 
Los trabajos indicados en el certificado no están 
relacionados con temas Seguridad o por lo menos, no lo 
menciona en el certificado. Por tanto, no se cuenta. 


Contrato de Servicios de Administración 
Electrónica en el Govern de les Illes Balears. 
Lote 1. Dirección y Estrategia 


GOIB 24 


Presenta  2 certificados: uno de 19 meses y otro de 4 
meses y 40 dias. Los trabajos indicados en el certificado 
no están relacionados con temas Seguridad o por lo 
menos, no lo mencionan en el certificado. Por tanto, no se 
cuenta. 


Oficina Técnica para la implantación de la 
Administración Electrónica SSCC PA 60/19 


IB-SALUT 17 


Presenta un certificado de este proyecto, pero el licitador 
no lo incluye en el excel de su propuesta. En todo caso, los 
trabajos indicados en el certificado no están relacionados 
con temas de Seguridad o por lo menos, no lo menciona en 
el certificado. Por tanto, no se cuenta. 


Servicio de Oficina Técnica para el 
seguimiento y la implantación de los 
proyectos de Administración Electrónica 
EXP. 6/2022 


Parlamento 
de La Rioja 


4 


Presenta un certificado de este proyecto, pero el licitador 
no lo incluye en el excel de su propuesta.  En este caso, en 
los trabajos especificados sí guardan relación con temas de 
Seguridad. En todo caso, no lo ha incluido en el Excel  
para que cuente en puntuaciones , así que  no se cuenta. 


Servicio de Oficina Técnica para el 
seguimiento y la implantación de los 
proyectos de Administración Electrónica 


Parlamento 
de IB 


24 


Presenta un certificado de este proyecto, pero el licitador 
no lo incluye en el excel de su propuesta. En todo caso, los 
trabajos indicados en el certificado no están relacionados 
con temas Seguridad o por lo menos, no lo menciona en el 
certificado. Por tanto, no se cuenta. 


Servicio de Oficina Técnica para el 
seguimiento y la implantación de los 
proyectos de Administración Electrónica 
EXP. 11/2022 


Parlamento 
de IB 


24 


Presenta un certificado de este proyecto, pero el licitador 
no lo incluye en el excel de su propuesta. En todo caso, los 
trabajos indicados en el certificado no están relacionados 
con temas Seguridad o por lo menos, no lo menciona en el 
certificado. Por tanto, no se cuenta. 


 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


En relación al Consultor/a experto en ciberseguridad: 
 
 
EXPERIENCIA ADICIONAL DEL CONSULTOR CIBER EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 


Proyecto 
Administra


ción 
Meses de 


Experiencia 
OBSERVACIONES 


Adscrito a la Unidad de Seguridad de la 
Información y Ciberinteligencia 


Ministerio 
del Interior 


74 


El licitador especifica 144 meses, pero según certificado 
presentado son 194 meses.  Sin embargo, hay que descontar 
120 meses por requerimiento mínimo de 10 años en total 
según PPT. Así como mejora de experiencia quedan 74 
meses (194-144= 74 meses) 


Asistencia técnica para la adecuación de la 
Autoridad Portuaria de Baleares al Esquema 
Nacional de Seguridad 


APB 29 
El Licitador no presenta ningún certificado que lo acredite. 
Por tanto, no se cuenta. 


     FORMACIÓN IMPARTIDA POR EL CONSULTOR CIBER EN EL SECTOR PÚBLICO 


Nombre de formación impartida Ente Fecha Horas OBSERVACIONES 


Curso Básico Policía Local 46 en la Escuela 
Baleares de Administración Pública 


EBAP 2025-2026 30 


El Certificado presentado por el licitador no 
está firmado y/o sellado por el Ente donde se 
impartió la formación ( presenta el licitador un  
un certificado autofirmado). Por tanto, no se 
considera válido y no se no cuenta. 


 
 
Se adjunta el modelo cumplimentado correctamente de acuerdo a la documentación acreditativa 
presentada, ya que tal y como establece el Cuadro de Características “No se valorarán mejoras que no 
queden debidamente acreditadas con la documentación correspondiente.” 
 
 
Lo que se informa a los efectos oportunos,  
 
 
 
Palma, en fecha de la firma del documento. 
 
LA COMISIÓN TÉCNICA 
 
 
 
Responsable de Sistemas 


 
 
 
 


D. José Miguel Esteve Lledó 


Jefe de Departamento de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 


 
 
 


D. Javier Segovia Mascaró 
 







Proyecto Administración
Meses de 


Experiencia


Sector 
Transporte 


(Sí/No)
Puntuación


Asistencia Técnica para la implantación del Esquema Nacional de Seguridad, Esquema Nacional d APB 1 Sí 0,042


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


Punto adicional obtenido por experiencia en sector transporte 0,000


0,042


NOTA 1:


Nombre de formación impartida Ente Fecha Horas Puntuación


Implantación de la Administración Electrónica en el IBSALUT, de la teoría a la práctica IB-SALUT 23/9/2025 al 13 de octubr 15,00 0,375


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


2.1.B Formación especializada en materia de seguridad de la información y protección de datos impartida en 


entes del sector público y formación recibida por el Jefe/a del proyecto por asociaciones o colegios 


profesionales, organismos o  instituciones acreditadas.  (4 puntos máx.)


FORMACIÓN IMPARTIDA EN ENTES DEL  SECTOR PÚBLICO 


P.O.123.24. “Asistencia Técnica - Administrador de Seguridad (AS) para el soporte técnico en el cumplimiento del ENS en la Autoridad Portuaria de Baleares”


MODELO PROPOSICIÓN 2. MEJORAS EN RELACIÓN A LOS MEDIOS HUMANOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 


1. Se valorará con 0,5 puntos por cada año de experiencia adicional dirigiendo proyectos de implantación de la seguridad de la información y protección de datos en el 
ámbito de la Administración Pública.


2. En caso de que la experiencia adicional en proyectos de seguridad de la información y protección de datos en el ámbito de la Administración Pública haya sido realizada 
en el sector transportes durante más de 5 años (referidos al acumulado de todos los proyectos), las puntuaciones anteriores se incrementarán en 1 punto adicional


3. Los períodos o fracciones adicionales inferiores al año se puntuarán de manera proporcional, siempre que sean meses completos.


4. Se debe acreditar cada una de las experiencias (según lo indicado en el PCAP) para poder ser valoradas


2.1. CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA ADICIONALES DEL JEFE/A DEL PROYECTO (7 puntos máx.)


2.1.A Experiencia adicional a la requerida en dirigiendo proyectos de seguridad de la información y protección 


de datos en administraciones públicas (3 puntos máx.)


EXPERIENCIA ADICIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS				


SUBTOTAL 2.1.A 


(3 puntos máx.)







0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


Nombre formación Organismo
Fecha 


certicado 
aprovechamiento


Horas Puntuación


Seguridad Digital Básica Euroformac 02/04/2025 60 0,300


Especialista implantador/a NIS 2 AENOR 26/03/2025 21 0,105


Curso de Comunicaciones Móviles
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 17/03/2025 15 0,075


Curso de Certificados Digitales
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 16/03/2025 15 0,075


Curso de Trazabilidad del Dato Centro Criptológico Nacional (CCN)
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 02/03/2025 10 0,050


Curso Básico STIC - Seguridad en Entornos Windows
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 27/02/2025 15 0,075


Curso de Seguridad en Infraestructuras de Red
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 26/02/2025 15 0,075


Fundamentos de Inteligencia Artificial en Ciberseguridad
Universidad de 
Salamanca - 24/02/2025 90 0,450


Curso de Navegación Segura
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 04/02/2025 15 0,075


Curso de Seguridad en Dispositivos Móviles
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 03/02/2025 15 0,075


Curso online de Ciberseguridad y Tecnologías emergentes (Segunda edición) CyberCamp UIB 12/02/2025 45 0,225


Auditor interno ISO 27001 AENOR 31/01/2025 15 0,075


Curso de Seguridad de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 28/01/2025 30 0,150


Curso de Ransomware
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 22/01/2025 15 0,075


Curso de Seguridad en el Correo Electrónico
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 22/01/2025 15 0,075


Curso de Ciberinteligencia y Fuentes Abiertas
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 21/01/2025 15 0,075


Curso de Ingeniería Social. Descifrando el Arte del Engaño
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 20/01/2025 15 0,075


Curso de Gestión de Cibercrisis
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 19/01/2025 15 0,075


Curso μCeENS
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 18/01/2025 75 0,375


Gestión de Incidentes de Ciberseguridad
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 14/01/2025 15 0,075


Implantación de un Sistema Gestión de la Seguridad de la Información según la ISO 27001 AENOR 13/12/2024 10 0,050


Fundamentos de la Gestión de la Seguridad de la Información según la ISO 27002 AENOR 22/11/2024 10 0,050


Curso básico técnico de ciberseguridad
Instituto Nacional de 
Ciberseguridad 22/11/2024 250 1,250


Análisis y Gestión de Riesgos de los Sistemas de Información
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 16/08/2024 15 0,075


Aproximación práctica al Esquema Nacional de Seguridad
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 15/08/2024 40 0,200


Auditorías en el ENS
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 09/08/2024 20 0,100


Esquema Nacional de Seguridad (RD 311/2022, de 3 de mayo)
Centro Criptológico 
Nacional (CCN 07/08/2024 20 0,100


Curso de ciberseguridad para microempresas y autónomos del sector Salud
Instituto Nacional de 
Ciberseguridad 20/02/2024 32 0,160


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


FORMACIÓN RECIBIDA POR ASOCIACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES, ORGANISMOS O INSTITUCIONES ACREDITADAS
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0,000
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0,000
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0,000


0,000


0,000


4,000


NOTA 2:


4,042


↑↑
INTRODUCIR ESTE VALOR 


EN LA PLATAFORMA


TOTAL 2.1 (SUBTOTAL 2.1.A + SUBTOTAL 2.1.B) 


SUBTOTAL 2.1.B
(4  puntos máx.)


5. Únicamente se tendrán en cuenta los cursos con una duración mínima de 10 horas y es obligatorio disponer del certificado acreditativo.


6. Todos los cursos (de formación recibida) deberán tener fecha anterior a la de publicación del presente pliego y no podrán superar los 10 años de antigüedad respecto 
a dicha fecha.


7.  Se deberá acreditar cada una de las formaciones recibidas e impartidas con la presentación de los correspondientes certificados


1. Se valorará en 0,25 puntos por cada diez horas de formación impartida, o proporcionalmente las fracciones, impartida en entes del sector público, con puntuación 
máxima por curso de 1,5 puntos.


2. Se valorará en 0,05 puntos por cada diez horas, o proporcionalmente las fracciones, de formación recibida por asociaciones o colegios profesioanles, organismos o 
instituciones acreditadas,  cuando el certificado acredite aprovechamiento, con puntuación máxima por curso de 1,25 puntos. NO se consieran válidos certificados de 
únicamentes se indique "asistencia" a cursos, jornadas o similares..


3. Los cursos recibidos con los mismos contenidos y objetivos solo se podrán valorar una vez.


4. Si el certificado acreditativo indica únicamente los créditos, sin especificar las horas, se valorará cada crédito a razón de 10 horas de duración, excepto cuando el 
certificado especifique otra equivalencia. Si el certificado acreditativo de un curso indica tanto horas de duración como créditos, prevalecerán las horas en la valoración.







Proyecto
Administración


Pública
Meses de 


experiencia


Sector 
Transporte 


(Sí/No)
Puntuación


Adscrito a la Unidad de Seguridad de la Información y Ciberinteligencia Ministerio del Interior 74 No 3,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


Punto adicional obtenido por experiencia en sector transporte 0,000


3,000


NOTA 1:


4. Se debe acreditar cada una de las experiencias (según lo indicado en el PCAP) para poder ser valoradas


Nombre de formación impartida Ente Fecha Horas Puntuación


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


(3 puntos máx.)


FORMACIÓN IMPARTIDA EN EL  SECTOR PÚBLICO 


2.2.B Formación especializada en materia de seguridad de la información y protección de datos impartida en 


entes del sector público o recibida por Consultor/a experto en ciberseguridad  por asociaciones o colegios 


profesionales, organismos o  instituciones acreditadas.  (5 puntos máx.)


2.2. CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA ADICIONALES DEL CONSULTOR/A EXPERTO EN  CIBERSEGURIDAD (8 
puntos máx.)


2.2.A Experiencia adicional a la requerida en proyectos de seguridad de la información y protección de datos en 


Administraciones Públicas (3 puntos máx.)


EXPERIENCIA ADICIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS				


SUBTOTAL 2.2.A 


P.O.123.24. “Asistencia Técnica - Administrador de Seguridad (AS) para el soporte técnico en el cumplimiento del ENS en la Autoridad Portuaria de Baleares”


MODELO PROPOSICIÓN 2. MEJORAS EN RELACIÓN A LOS MEDIOS HUMANOS MÍNIMOS EXIGIDOS: 


1. Se valorará con 0,5 puntos por cada año de experiencia adicional en proyectos de seguridad de la información y protección de datos en el ámbito de la Administración 
Pública


2. En caso de que la experiencia adicional en proyectos de seguridad de la información y protección de datos en el ámbito de la Administración Pública haya sido realizada en 
el sector transporte durante por tiempo igual o superior a 2 años (referidos al acumulado de todos los proyectos), las puntuaciones anteriores se incrementarán en 1 punto 
adicional
3. Los períodos o fracciones adicionales inferiores al año se puntuarán de manera proporcional, siempre que sean meses completos.
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0,000


0,000


0,000


0,000
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0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


0,000


Nombre formación Organismo
Fecha 


certicado 
aprovechamiento


Horas Puntuación


Agentes de la amenaza Universidad de Salaman 15/01/2025 30,00 0,150


Cibercrimen, riesgos, amenazas y vulnerabilidades Universidad de Salaman 16/01/2025 30,00 0,150


Ciberseguridad y Data Science Universidad de Salaman 17/01/2025 30,00 0,150


Ciberseguridad en Educación Universidad de Salaman 18/01/2025 30,00 0,150


Ciberseguridad en Redes Sociales Universidad de Salaman 19/01/2025 30,00 0,150


Concienciación Ciber Universidad de Salaman 20/01/2025 30,00 0,150


Redes y arquitecturas Universidad de Salaman 21/01/2025 30,00 0,150


Metaverso, IA y Tecnologías Inmersivas Universidad de Salaman 22/01/2025 30,00 0,150


IA y Seguridad Universidad de Salaman 23/01/2025 30,00 0,150


IoT y Seguridad Universidad de Salaman 24/01/2025 30,00 0,150


Pentesting Universidad de Salaman 25/01/2025 30,00 0,150


Securización de entornos personales y de trabajo Universidad de Salaman 26/01/2025 30,00 0,150


Filosofía y Tecnología Universidad de Salaman 27/01/2025 30,00 0,150


Análisis forense. Malware y técnicas de ocultación Universidad de Salaman 28/01/2025 30,00 0,150


Inteligencia: Fuentes para la investigación Universidad de Salaman 29/01/2025 30,00 0,150


Concienciación en Ciberseguridad: Fundamentos Universidad de Salaman 30/01/2025 30,00 0,150


La Deep y la Dark Web Universidad de Salaman 31/01/2025 30,00 0,150


Gestión de incidentes. Buenas prácticas Universidad de Salaman 01/02/2025 30,00 0,150


Auditor interno ISO 27001 AENOR 14/10/2022 15,00 0,075


Gestión de riesgos en seguridad de la información AENOR 28/10/2022 15,00 0,075


Implantación de un SGSI según ISO 27001 AENOR 30/09/2022 15,00 0,075


Fundamentos de la gestión de la seguridad de la información según ISO 27002 AENOR 16/09/2022 10,00 0,050


Curso de Certificados Digitales Centro Criptológico Naci 16/01/2025 15,00 0,075


Comunicaciones Móviles Centro Criptológico Naci 16/01/2025 15,00 0,075


Curso básico de fundamentos Linux Centro Criptológico Naci 15/01/2025 15,00 0,075


Curso de Seguridad en dispositivos móviles Centro Criptológico Naci 14/01/2025 15,00 0,075


Curso de Navegación segura Centro Criptológico Naci 08/01/2025 15,00 0,075


Curso de Seguridad en correo electrónico Centro Criptológico Naci 14/01/2025 15,00 0,075


Curso de Gestión de Cibercrisis Centro Criptológico Naci 07/01/2025 15,00 0,075


Curso de Ransomware Centro Criptológico Naci 08/01/2025 15,00 0,075


Curso μCeENS Centro Criptológico Naci 09/01/2025 75,00 0,375


Auditorías en el ENS Centro Criptológico Naci 30/11/2022 20,00 0,100


Curso de Análisis y Gestión de Riesgos de los Sistemas de Información Centro Criptológico Naci 13/09/2024 15,00 0,075


Aproximación práctica al Esquema Nacional de Seguridad Centro Criptológico Naci 20/06/2022 40,00 0,200


Curso de Seguridad de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Centro Criptológico Naci 14/01/2025 30,00 0,150


ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD (RD 311/2022, de 3 de Mayo) Centro Criptológico Naci 01/07/2022 20,00 0,100


0,000


0,000


FORMACIÓN RECIBIDA POR ASOCIACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES, ORGANISMOS O INSTITUCIONES ACREDITADAS
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4,575


NOTA 2:


7,575


↑↑
INTRODUCIR ESTE VALOR 


EN LA PLATAFORMA


5. Únicamente se tendrán en cuenta los cursos con una duración mínima de 10 horas y es obligatorio disponer del certificado acreditativo.


6. Todos los cursos (de formación recibida) deberán tener fecha anterior a la de publicación del presente pliego y no podrán superar los 10 años de antigüedad respecto a 
dicha fecha.


TOTAL 2.2 (SUBTOTAL 2.2.A + SUBTOTAL 2.2.B) 


SUBTOTAL 2.2.B


2. Se valorará en 0,05 puntos por cada diez horas, o proporcionalmente las fracciones, de formación recibida por asociaciones o colegios profesioanles, organismos o 
instituciones acreditadas,  cuando el certificado acredite aprovechamiento, con puntuación máxima por curso de 1,25 puntos. NO se consieran válidos certificados de que 
únicamente se indique  "asistencia" a cursos, jornadas o similares..


7.  Se deberá acreditar cada una de las formaciones recibidas e impartidas con la presentación de los correspondientes certificados


(5  puntos máx.)


3. Los cursos recibidos con los mismos contenidos y objetivos solo se podrán valorar una vez.


4. Si el certificado acreditativo indica únicamente los créditos, sin especificar las horas, se valorará cada crédito a razón de 10 horas de duración, excepto cuando el 
certificado especifique otra equivalencia. Si el certificado acreditativo de un curso indica tanto horas de duración como créditos, prevalecerán las horas en la valoración.


1. Se valorará en 0,25 puntos por cada diez horas de formación impartida, o proporcionalmente las fracciones, impartida en entes del sector público, con puntuación máxima 
por curso de 1,5 puntos.
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